
Creación y mantención de una Mesa de Diálogo, Negociación y Colaboración permanente para la Buena Gobernanza del Salar 

de Pedernales. 

Descripción de la 

medida 

Creación de una mesa de diálogo, negociación y colaboración permanente sobre la base de los principios de participación, de buena 

fe, transparencia y de colaboración entre las partes principales (CDE y CODELCO División El Salvador), como de los Terceros 

(familias y comunidades indígenas Colla), procurando en todo momento la debida protección, conservación, restauración y 

compensación del medio ambiente en el caso en cuestión, así como las voluntades y facilidades de las partes para cumplir con las 

actividades, objetivos y metas definidas en el Avenimiento y Transacción. 

Objetivo de la medida Mantener un clima que favorezca la interacción, trabajo colaborativo, abordaje de las problemáticas, necesidades, objetivos, 

acuerdos y resolución de los desafíos que implique el desarrollo sustentable de los actores y el medio ambiente en la cuenca del 

Salar de Pedernales, en la ejecución y cumplimiento de los compromisos del Avenimiento y Transacción. 

Justificación de la 

medida 

La creación de mesa de diálogo, negociación y colaboración permanente nace de la necesidad de incorporar los conocimientos que 

los terceros (familias y comunidades indígenas Colla) tienen del SVATH del Salar de Pedernales y sus alrededores, junto con entregar 

información del avance de las distintas medidas comprometidas en el Avenimiento y Transacción. 

Lugar de 

Implementación 

Oficinas de El Salvador y lugares definidos en común acuerdo entre los participantes. 

Forma de 

Implementación 

Para abordar adecuadamente los aspectos de Buena Gobernanza y su adaptación a un manejo sustentable de los recursos naturales 

y servicios ecosistémicos en el Salar de Pedernales, se contará con el apoyo y facilitación de una institución independiente que 

permita el diseño y establecimiento de la mesa de diálogo y su funcionamiento, así como su seguimiento y reportabilidad al menos 

semestralmente, debiendo  ser una institución con experiencia comprobada en las disciplinas sobre diálogo, negociación y facilitación 

en temas socio-ambientales y desarrollo sostenible, y que cuente con la validación de las partes y la autoridad ambiental 

correspondiente.   

 


